
 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y 

de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

                                                           N° 395 -2024-DE-HEVES 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
 

                                                              Villa El Salvador, 10/12/2024 
 
VISTO: 
 

La Nota Informativa N° 01280-2024/DAEYCC/HEVES (E) de la Jefa del Departamento de 
Atención de Emergencia y Cuidados Críticos, la Nota Informativa N° 00059-2024/OPP/HEVES (E) 
del Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y el Informe N° 00103/2024/UAJ/HEVES (E) 
del Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica;  

 
CONSIDERANDO:  
 
 Que, la Ley 28551, establece la obligatoriedad de elaborar Planes de Contingencia, cuyo 
objeto establece la obligación y procedimiento para la elaboración y presentación de planes de 
contingencia, con sujeción a los objetivos, principios y estrategias del Plan Nacional de 
Prevención y Atención de Desastres;  

 
Que, la Ley N° 29664, “Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo Desastres 

(SINAGERD)” y modificatorias, tiene la finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados a 
peligros o minimizar sus efectos, así como evitar la generación de nuevos riesgos, y preparación 
y atención ante situaciones de desastres mediante el establecimiento de principios, lineamientos 
de política, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres; 

 

Que, la Resolución Ministerial N° 188-2015-PCM, que aprueba los “Lineamientos para la 
Formulación y Aprobación de Planes de Contingencia”, establece las disposiciones relacionadas 
a la formulación, aprobación, difusión y evaluación de los planes de contingencia ante la 
inminencia u ocurrencia de un evento particular, en concordancia con la normativa vigente; 

 
Que, con Resolución Ministerial N° 643-2019-MINSA, se aprueba la Directiva N° 271-

MINSA-2019-DIGERD, Directiva Administrativa para la Formulación de Planes de Contingencia 
de las Entidades e Instituciones del Sector Salud , cuyo objetivo es establecer los procedimientos 
específicos del sector salud, para la formulación de planes de contingencia ante la inminencia u 
ocurrencia de un evento adverso, emergencia o desastre, en el marco de la Ley 29664, Ley que 
crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD); 

 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 826-2021/MINSA, se aprobó las “Normas para 
la Elaboración de Documentos Normativos del Ministerio de Salud”, con el objetivo de establecer 
las disposiciones relacionadas con las etapas de planificación, formulación o actualización, 
aprobación, difusión, implementación y evaluación de los documentos normativos, que expide el 
Ministerio de Salud, en el marco de sus funciones rectoras;   

 

Que, mediante Resolución Directoral N° 160-2021-HEVES, de fecha 19 de julio del 2021, 
se aprobó la Directiva Administrativa N° 001-HEVES/2021/OPP/V.01 “Directiva Administrativa 
para la Elaboración de Documentos Normativos en el Hospital de Emergencias Villa El Salvador”, 
que tiene por finalidad contribuir en el adecuado proceso de elaboración de los Documentos 
Normativos en el Hospital de Emergencias Villa El Salvador; 

 
Que, a través del Informe Técnico N° 073-2024/CPPR068-SE-DAEYCC-HEVES, de 

fecha 11 de noviembre de 2024, el Área de Gestión del Riesgo de Desastres remite al Jefe del 
Servicio de Emergencia el Proyecto de Documento Técnico: “Plan de Contingencia frente a los 
efectos del Fenómeno El Niño y Lluvias Intensas del Hospital de Emergencias Villa El Salvador 
-2024”, así como el sustento técnico correspondiente, para su aprobación mediante acto 
resolutivo correspondiente, con eficacia anticipada al mes de junio del 2024; 

 
 Que, el referido Plan tiene por finalidad implementar estrategias para asegurar la 

continuidad operativa en los servicios de atención de pacientes frente a los efectos del Fenómeno 
El Niño y lluvias intensas que se puedan suscitar;  
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 Que, con Nota Informativa N° 01280-2024/DAEYCC/HEVES (E) de fecha 18 de noviembre 
de 2024, la Jefa del Departamento de Atención de Emergencia y Cuidados Críticos eleva a la 
Dirección Ejecutiva el Proyecto de Documento Técnico: “Plan de Contingencia frente a los efectos 
del Fenómeno El Niño y Lluvias Intensas del Hospital de Emergencias Villa El Salvador -2024”, para 
su respectiva revisión y aprobación; 

 
Que, con Nota Informativa N° 00059-2024/OPP/HEVES (E), de fecha 04 de diciembre de 

2024, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, ha emitido pronunciamiento favorable sobre el 
Proyecto de Documento Técnico: “Plan de Contingencia frente a los efectos del Fenómeno El Niño y 
Lluvias Intensas del Hospital de Emergencias Villa El Salvador -2024”, en atención al Informe N° 
0041-2024-AP-OPP-HEVES del Responsable del Área de Planeamiento de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto. 

 
Que, en el citado Informe se concluye que el financiamiento del citado plan no requiere de 

presupuesto para el cumplimiento de sus actividades; 
 
Que, la referida propuesta de documento técnico, cumple con los criterios establecidos 

en la Resolución Ministerial N° 826-2021/MINSA “Normas para la elaboración de Documentos 
Normativos del Ministerio de Salud”, así como lo establecido en la Resolución Directoral N° 160-
2021-HEVES, que aprobó la Directiva Administrativa N° 001-HEVES/2021/OPP/V.01 “Directiva 
Administrativa para la Elaboración de Documentos Normativos en el Hospital de Emergencias 
Villa El Salvador”; 

 
Que, el Plan de Contingencia, contribuirá a la mejora de los procesos asistenciales y 

administrativos, y a fin de alcanzar los objetivos y metas programadas, resulta pertinente emitir el 
acto resolutivo correspondiente y aprobar el Documento Técnico: “Plan de Contingencia frente a 
los efectos del Fenómeno El Niño y Lluvias Intensas del Hospital de Emergencias Villa El 
Salvador -2024”, para su respectiva revisión y aprobación;   

 
Que, el numeral 17.1 del artículo 17º del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 

del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, 
establece que la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia 
anticipada en su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no 
lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que 
existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho 
justificativo para su adopción; 

 
Con la visación del Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el Jefe de la Unidad 

de Asesoría Jurídica y la Jefa del Departamento de Atención de Emergencia y Cuidados Críticos del 
Hospital de Emergencias Villa El Salvador; 
 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso c) del artículo 10º del Manual de Operaciones 
del Hospital de Emergencias Villa El Salvador, aprobado con Resolución Jefatural Nº 381-2016/IGSS, 
la cual faculta al Director Ejecutivo, la atribución y responsabilidad de expedir Resoluciones 
Directorales en asuntos de su competencia; 
 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.– APROBAR con eficacia anticipada al mes de junio del 2024, el 
Documento Técnico “PLAN DE CONTINGENCIA FRENTE A LOS EFECTOS DEL FENÓMENO 
EL NIÑO Y LLUVIAS INTENSAS DEL HOSPITAL DE EMERGENCIAS VILLA EL SALVADOR 
-2024”,  que forma parte integrante de la presente Resolución Directoral. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.–DISPONER que la Unidad de Comunicaciones e Imagen Institucional 
publique la presente Resolución Directoral, en el Portal Institucional del Hospital de Emergencias 
Villa El Salvador. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
  
 
CABA/VRN/WPCS/VCFM/kmhb 
 
Distribución: 
(  ) Oficina de Planeamiento y Presupuesto   
(  ) Departamento de Atención de Emergencia y Cuidados Críticos     
(  ) Unidad de Asesoría Jurídica  
(  ) Unidad de Comunicaciones e Imagen Institucional 
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